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Hermosillo, Sonora; 23 de octubre de 2025 

 

Asunto: Notificación de la resolución del jurado de la convocatoria CHER-FICBS-DICT-013 

 

Con base a los Artículos 41 y 80 del Estatuto de Personal Académico (EPA), damos a conocer 

la resolución del jurado nombrado para realizar el concurso por oposición cerrado, realizado 

para ocupar una plaza de Profesor-Investigador de Tiempo Completo por tiempo 

Indeterminado en la categoría de Asociado en el Área de Paleoecología Vegetal del 

Cuaternario del Noroeste de México en el Departamento de Investigaciones Científicas y 

Tecnológicas, mismo que se realizó de acuerdo a la convocatoria CHER-FICBS-DICT-013 

emitida el 26 de agosto de 2025. 

 

I. Se recibieron las siguientes solicitudes de participación: 

1. Dr. Carlos Alberto Galaz Samaniego 

 

II. Los solicitantes que cumplieron con los requisitos mínimos establecidos en la 

convocatoria, de acuerdo a la documentación entregada, fueron los siguientes: 

1.  Dr. Carlos Alberto Galaz Samaniego 

 

III. Después de realizar las pruebas escrita, oral y didáctica señaladas en el Artículo 64 del 

EPA y en observancia a las reglas para calificar a los concursantes, establecidas en el 

Artículo 66 del EPA y de acuerdo a lo señalado en el Artículo 75 del mismo estatuto, los 

concursantes que aprobaron la evaluación del jurado son: 

1. Dr. Carlos Alberto Galaz Samaniego 

 

IV. En cumplimiento de lo que establece el Artículo 77 del EPA, se declara ganador del 

concurso a:  

Dr. Carlos Alberto Galaz Samaniego 

 

V. La decisión del jurado se basó en los resultados de las pruebas escrita, oral y didáctica 

presentados por el concursante. 
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Se comunica lo anterior para que se proceda de acuerdo al Artículo 43 de la Ley Orgánica y 

se continúe con el procedimiento establecido en el Artículo 80 del EPA. 

 

Atentamente 
El Jurado del Concurso 

 
                                                                                      

                                                                                                                      
________________________________                         _____________________________    
 Dra. María Cristina Peñalba Garmendia                        Dra. Reyna Amanda Castillo Gámez 
              Presidente del Jurado                                                        Secretaria del Jurado 
 
 
 
________________________________                       _______________________________    
    Dr. Marco Antonio López Torres                                       Dr. Carlos Hugo Alcalá Galván                        
                         Vocal                                                                                     Vocal 
 
 

_______________________________ 
Dr. Marcelino Montiel Herrera 

Representante de la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ccp. Dr. Enrique de la Re Vega, encargado de la jefatura del DICTUS. 


